
BOJA núm. 188Página núm. 40 Sevilla, 27 de septiembre 2006

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se hace
pública la Resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 101/06.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción de la Resolución recaída en el expediente sancionador
que abajo se relaciona, incoado por presunta infracción admi-
nistrativa de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Delegación Provincial ha acordado la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del corres-
pondiente Ayuntamiento, considerándose con ello notificado el
interesado, significándole que contra esta Resolución, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer el recurso
que abajo se indica, en el plazo señalado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Expediente núm. 101/06 JGQ.
Notificado a: Rosario Morilla León.
Ultimo domicilio: C/ Jesús del Gran Poder, núm. 8, Sevilla.
Trámite que se notifica: Resolución.
Plazo de recurso: Un mes contado desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio.
Organo competente: Consejería de Salud. Dirección General
de Salud Pública y Participación.

Sevilla, 14 de septiembre de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes de Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 11 de septiembre de 2006.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 14 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
la no declaración de desamparo de los menores G.P.C.
y C.P.C. (Exptes. SISS 352-2006-14-000006 y 7).

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el
expediente de referencia, ha acordado no declarar el desam-
paro de los menor G.P.C. y C.P.C.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de los de Córdoba por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de don
Angel Pontes Sánchez y doña Carmen Cañuelo Blanco, padres
del menor, y del propio menor G.P.C. se publica el presente
edicto para que sirva de notificación a los interesados.

Córdoba, 14 de julio de 2006.- La Delegada, Victoria
Fernández Domínguez.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de quince
días en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Expte.: 098/05, Inmaculada Ramal Bonilla. Que en rela-
ción con el expediente de protección abierto al menor R.M.R.,
se acuerda, con fecha 19 de julio de 2006, notificar Acuerdo
de Inicio del Procedimiento de Acogimiento Familiar Temporal
en Familia Extensa, respecto al mencionado menor, pudiendo
presentar alegaciones y documentos que estime convenientes
en el plazo de quince días hábiles.

Granada, 6 de septiembre de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
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por medio de su anuncio haciendo saber a los interesados
que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince
días, en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, desde la notificación de esta resolución, a fin de
poder presentar las alegaciones y documentos que estime con-
veniente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 090/04. Que con fecha 6 de septiembre de 2006,
se ha dictado Resolución de Archivo, respecto de la menor
M.G.L., hija de Luis Miguel García Floriano y María López
Delgado, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 7 de septiembre de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de quince
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Expte.: 157/06, Antonio Espinar Delgado y María López
Delgado. Que en relación con el expediente de protección abier-
to al menor J.E.D., se acuerda, con fecha 6 de septiembre
de 2006, notificar Acuerdo de Inicio del Procedimiento de
Acogimiento Familiar Permanente, respecto al mencionado
menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos que esti-
me convenientes en el plazo de quince días hábiles.

Granada, 7 de septiembre de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, desde
la notificación de esta Resolución, a fin de poder presentar las
alegaciones y documentos que estime conveniente y conocer
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 45 y 46/06. Que con fecha 6 de septiembre de
2006, se ha dictado resolución de desamparo y constitución
de acogimiento familiar permanente con familia extensa, res-
pecto de los menores J.P.C. e I.P.C., hijos de Esther Cáceres,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 8 de septiembre de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 216/05, que con fecha 6 de septiembre de 2006
se ha dictado Resolución de constitución de acogimiento fami-
liar permanente, respecto de la menor E.R.M., hija de María
del Carmen Maldonado Martín, pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 8 de septiembre de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de resolución que no ha
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, desde
la notificación de esta resolución, a fin de poder presentar las
alegaciones y documentos que estime conveniente y conocer
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 121/05. Que con fecha 6 de septiembre de 2006,
se ha dictado resolución de desamparo y acogimiento familiar
temporal con familia extensa, respecto de la menor A.P.E.,
hija de Yolanda Pérez Martínez, pudiendo formular reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 11 de septiembre de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 9 agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 59/2006.
Nombre y apellidos: Josefa María Cartes Domínguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.


